
    

1.     
       Que la. compañía . “euenta con un capital social 

representado en QUINIENTAS (500) acciones, sin valor nominal, liberadas y 

pagadas en su totalidad, y con derecho cada una a un voto. 

        

Que de acuerdo al Artículo 36 de Ley No. 32, sobre Sociedades 

Anónimos, expedida el 26 de febrero, de 1927, y. publicada en la Gaceta 
Oficial 5067, en el caso de acciones emitidas al portador, como en el de 
TALICUD S.A. en el libro de Regístto de Acciones se indicará 
exclusivamente el número de acciones emitidas, la techa de emisión y 

que las acciones han sido totalmente pagádas y liberadas. 

Sin perjuicio de lo indicado, certifico: que he sido informada tal como se 

desprende de la documentación social de la compañía que consta en 

los archivos sociales, que los títulos. contentivos de acciones anotados en 

el Registro de Acciones y emitidos al Portador, se mantienen en posesión 

y custodía del FIDEICOMISO MERCANTIL.TALICUD y -que lós Mismos fueron 

entregados con fecha 3 de julio de 2012,-a ZION ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 
mo 

Finalmente, al ser acciones al portador, los- ¿datos consignados en este 
documento acerca de los tenedores de los” títulos de acciones no 

constan reflejados en el Registro de Acciones de. compañía, p or lo que 
no hay forma de certificar que dicha información” se: -mantiene inalterable 

hasta la presente fecha. : 

  

aamá, a los 30 días del mes de diciembre de 2015. 

  

DIA $, Es e, pá , A o 
SECRETARIA TS 

     



   

       
ASEO: EL ROJAS €. Hetero 

' “de * Penímá; cop * . Eco Pública Pimora 
lo. 4-100-1943, 

Miren Haro el 
'reéntion de Lak US beiotro 
Io Eve du 8 belotre 109 

..: Dresente decumento fa ? Hasicio firmedo po, ad 3 quién actúa en calidad da: 41z 
4 . . na 

y esté "vestido del A Be Za ia he , 

    leo, 

  

, CERTIFICADO o 
EN PANAMÁ 30 SEP 2016 : romo storización no . ¡zación y Por DIRECCIÓN ADMINISTRA TA = E e ¡Dimanto 

. <= £ o 

Pm 0 abi elec 
so 

  

De contormidad con el numeral $ del Articulo 18 de la Le» 
Notarial, roformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 564 
del 12 de Abril d la fotocopla que 
antecedo, que o 
fojas, os Igual, al documento al que so me exhibe 
Cuantia; Indeterminada.» Guayaquil, 

0 4 ENE: 2017 
cra ” 
Ab. Maria Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA TERCERA e 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL : 
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Bl ADO POR: ZUGEY MEILYN 
AGREDO PIANETTA Z, 
FECHA: 2016.06.08 19:37:31 -05:00 ug * 
MOTIVO; SOLICITUD DE PUBLICIDAD 2. 
LOCALIZACION: PANAMA/PAÑAMA 

lo. , 
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TALICUD S.A, 

E SOCIEDAD: SOCIEDAD A 20 IMA * 

El 

Trap 

SE ENCUENTRA REGISTRADA: EN (MERCANTIL) FOLIO N2 401168 (s) "DESDE EL JUEVES9 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

) 5 Xx 1 
-QUE SUS CARGOS SON: o : 
SUSCRÍPTOR: RICARDO JOSE ALEMAN ZUBIETA Y 
DIRECTOR: HARMODIO HERRÉRAV. 9< e 

DIRECTOR PPRESIDENTE: ANA MARA BURNES €. ) : ) 
DIRECTOR / VICEPRESIDENTE: MONICA 1. GUEVARA A, 
SUBSECRETARIO: MONICA 1. GUEVARA A. No , 
DIRECTOR / TESORERO: ROSA ARNÓLD 2 
SECRETARIO: ROSA ARNOLD 
AGENTE RESIDENTE: ICAZA, G cóN LEadiz E schon 
SUSCRIPTOR; ANETTE MARTIN DE'GONZALEZ-RUIZ J o . No 

í Y . . 
- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA.EJERCERÁ: : 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOC! DAD SERA EL PRESIDENTE, O EL VICE-PRESIDENTE, Y EN SU DEFECTO, lA. 
JUNTA PODRA DESIGNAR A CUALQUIER OTRAS PERSONA, CUANDO SEA NECESARIO. 7 . A . : 

  
A € 1) A : L 

- QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES'SIN VALOR NOMINAL ( NM A 

- DETALLE Da CAPITAL: = 
EL NUMERO TOTAL DE ACCIONES QUE LA SOCIEDAD PODRA EMITIR ES QUINIENTAS (500), TODAS LA5 CUALES 
SN SIN VALOR NOMINAL. LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD" PUEDEN SER NOMINATIVAS O AL POR 'ADOR: 

QUE'SU obiRacióf ES ERPETUA O 0 E o , > 
- QUE SU DOMICILIO. ESÍPANAMÁ , PROVINCÍA: PANAMÁ - cl y AN <> 

| RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LAMINFORMACIÓN: de CONSTA INSCRITA, EN ESTE REGISTRO, ¡EN 

      

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA' ACOGIDO AL L RÉGIMEN DE CUSTODIA. 
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% La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Serdála Web de Verificación; hipsilfuranos registro-publico.geb.pa 
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